
^úm. <70. Sábado 14 de Enero de í8o2. 38 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lns leyes y las disposiciones del Coliier- 

10 son obligatorias para la capital de pro
vincia desdo qae so publican oUcinlniente 
en el la, y desde cuatro dias después para los 

Jemas pueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 do Noviembre do iS3’S.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 » 22*50
Un año. . . . .33 >45

Se publica lodos los dias escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los Kttoletinos oflcialesn se 

lían do remitir al Gofo politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mcucionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, do 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)

Ministerio de Hacienda

LEYES.
REFOBUA DE LA BENTA DEL SELLO 

Y TIMBEE DEL estado

(Coniinuacion.)
Art. 75. Timbre de oficio:
1 .® Las instancias y certificaciones 

supletorias de cédulas personales no 
comprendidas en el caso 2.® dei arti
culo 73.

2 .® Las certificaciones que se expi
dan por las dependencias del Estado, 
no siendo á instancia do por^^^ ¿/ qua im 
tengan un concepto especial.

3 .® Las copias de cualquier docu
mento que saquen las oficinas en virtud 
de orden superior,

4 .® Las copias de todo repartimien
to de contribución.

5 .® Las listas cobratorias de los mis
mos, y loa libros de cobradores y recau
dadores.

Art, 78. Timbre de 75 céntimos, 
clase 12:

1,® Las cuentas de los estableci
mientos de instrucción pública.

2,® Los libros de administración y 
contabilidad de estos establecimientos 
en su primero y último pliego.

Ayuntamientos.
Art. 79. Son aplicables los precep

tos que se expresan en el art. 76 de esta 
ley, con las variaciones siguientes:

Art. 80, Las licencias que conceden 
para la construcción y reparación de 
edificios se sujetarán á la escala siguien
te para el empleo de papel de timbre: 
setas ^"^ Madrid, timbre de 25 pe-

2.® Para poblaciones que excedan 
de 50.000 habitantes, según el último 
censo, de 15 pesetas.

3,® Para poblaciones de más de

6 .® Las cuentas que rindan á la Ád- 1 
ministración pública los que tengan 
obligación de producirías, y los finiqui-1 
tos y demás documentos de índole pu
ramente oficial. :

7 .® El primero y último pliego de < 
los libros de administración y contabili- : 
dad del Estado,

8 .® Los libros de las Juntas de Sa
nidad,

9 .® Los de las Juntas y estableci
mientos de beneficencia, así como las 
cuentas de su administración.

10 . Las instancias, documentos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de so
lemnidad y las Corporaciones á que se 
refiere el párrafo anterior.

11 . Los libros-registros de multas 
que deben llevar las Autoridades que 
las impongan.

Diputaciones provinciales.
Tipo fijo.

20,000 á 50.000, de 10 pesetas,
4 .® Para poblaciones de

10.000 á 20.000, de 5 pesetas.
5 .® Para poblaciones de

más

más

de

de
5 .000 á 10.000, de 4 pesetas.

6 .® Para poblaciones de menor mi- 
mero de habitajites, de 2 pesetas.

Igual timbre de 2 pesetas se emplea
rá para toda edificación fuera del radio 
de las poblaciones y en aquellos térmi
nos municipales que no formen pobla
ción agrupada.

Art. 81. Timbre de 5 pesetas.—Cla
se 7.*—Se extendeiún en este papel las 
licencias que concedan á establecimien
tos públicos, carruajes, caballerías y de
más análogos; sin peijuicio de los arbi
trios que autorizados por el Gobierno 
tengan establecidos.

Art, 82. Timbre de 4 pesetas.—Las 
; mismas licencias cuando se refieran á 
puestos al aire libre en plazas y callea.

i Art. 83. Timbre de 2 pese tas.-;-Los 
: libros de actas de dichas Corporaciones 
y los de la Junta de asociados.

Art. 84. Timbre de una peseta:
1.® Las actas de declaración de sei

dado.
2,® Las cuentas de administraciónArt. 76. Es aplicable á estas Corpo

raciones lo prevenido en los artículos 
precedentes en todos aquellos docu- ---- .
mentos, títulos, expedientes, certifica- de los Pósitos que vayan justificadas, 
ciones, instancias y libros de igual na
turaleza, con las modificaciones esta-

de propios y arbitrios,
3.® Las del presupuesto municipal

blecidas en los preceptos que siguen.
Art. 77. Timbre de una peseta, cla

se 11, Las cuentas de administración 
y recaudación de los fondos provincia
les, y las de administración y contabi
lidad de los mismos,

4.“ Los expedientes gubernativos 
que se tramiten en interés de particula
res, y en todo lo que á solicitud de éstos
se actúe.

5 .® Los expedientes de declaración 
de prófugos que se actúen á instancia de 
parte.

6 .® Los encabezamientos de lospuc-

filos para el pago de contribuciones ó 
impuestos. .

7 .® Los libros de administración de 
Pósitos, de arqueo y de obligaciones de 
reintegro.

8 .® Loa de recaudación y salida de 
contribuciones cuando estén á cargo de 
las mismas.

Art. 85, Timbre de 75 céntimos,— 
Clase 12,— Los repartos de contribu
ciones.

Art. 86. Timbre de oficio:
1 .® Los ami 11 ar amientos de la rique

za pública,
2 .® Las copias de los repartos de 

contribuciones.
Todo documento estadístico no

4 ,® Los expedientes de declaración 
de prófugos, con la exeepcion indicada 
en el artículo anterior.

5 .® Los expedientes de quintas has
ta la declaración de soldados.

6,® Las informaciones y documentos 
de prueba que se refieran á exenciones 
legales y en que deba acreditarse la po
breza de algún individuo, sin perjuicio 
de reintegro en los casos en que sea 
denegada la exención por no baberse, 
acreditado Ia pobreza.

7 .® Los padrones de vecinos.
(Se continuará.)

Don Alfonso XlI,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España; á todos los 
que las prese.utes viereo yeuten- 
dieren^jabed: que las Córtes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente;

Artículo r.’ Contribuirán alim- 
puesto do derechos reales y tras
misión de bienes:

! 1.’ Las traslaci t-nes de dominio
j de bienes imo nebíes y las de dere- 
j chos reales sobre los mismos.
j 2.® La constitución, reconoci- 

miento, modiúcacicn ó extinción
.i de derechos reales afectos á los 
, bienes inmuebles.
: 3.* Las trasmisiones de domi-
1 nio de bienes muebles que se verí- 
] fiquen por causa de muerta.
¡ Y 4.* Las de igual naturaleza 
i que se efectúea por consecuencia

de actos judiciales ó administrati
vos, ó en virtud de contratos otor
gados anté Notario.

Art. 2.‘ Las adjudicaciones en 
pago, compra ventas, reventas y 
cesiones A título oneroso satisfa
rán el 3 po. 100.

En el contrato de compra-ven- 
ta con cláusula de retrocesión^ si 
por cumplirse la condición impues
ta vuelve la propiedad al vende
dor, pagará éste el I por 100. 
__ La trasmisión de derechos de 
queda sujeta al pago de 3 por 100 
del precio por el que se adquiere el 
derecho; debiendo comp'etar el ad- 
quireote, al usar <ie éste, el im
puesto del 3 por 100 del valor to
tal de) inmueble.

En las nermutas ptgará catla 
permutante el 1*50 por 100 del 
valor igual de los bienes respecti
vos; y por la diferencia de valor, 
si resultase entre unos y otros, 
pagará el 3 por 100 aquel que fi
gure como mayor adquirente, en 
la cantidad que lo sea. Por las ad
quisiciones de bienes y derechos 
reales correspondientes á la mita- 
reservable de vínculos y mayorazd 
gos, erntiuaarán satisfaciendo el 
2 por 100 los inmediatos sucesores 
de los mismos,

Las sucesiones de todas clases, 
ya se veriUqueo á título de heren
cia, de legado ó de donación <raor- 
tis causa», pagarán según el gra
do de parentesco entre el causante 
ó douante y el adquirente^ con ar
reglo á los tipos que 86 expresan;

Entre ascendientes y 
descendientes legítimos 1 por 100

Ascendientes y des
cendientes naturales ¿id. id.

Cónyuges 3 id. id.
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Si las leyes concediesen á uno , 
de los cónyuges parte legítima en 
la herencia del otro, lo que se he
rede por tal concepto solo deven
gará lo señalado á las sucesiones 
entre ascendientes y descendientes 
legítimos.

Colaterales de segundo
grado 4 por 100

id. de tareero id. 5id. id.
Id. de cuarto id. 6id. id.
Id. de quinto id. 7id. id.

Id. dei sexto al décimo 
grado inclusive 8 por 100

Id. de grados mas dis
tantes del décimo y 
extraños 9 id. id.

En favor del alma ISid. id.

Las donaciones <inter vivos» 
pagarán los mismos tipos que las 
sucesiones, según el grado de pa
rentesco entre el donante y el do
natario.

En los fideicomisos se pagará 
desde luego el 2 por 100: si no se 
publicase en el término de nn año 
la voluntad del testador, se com
pletará hasta el 12; pero si se pu
blicase dentro de dicho término, 
pagará con arreglo al grado de pa
rentesco del heredero si éste fuese 
pariente del testador, y el 9 por 
100 si no lo fuese, deduciendo el 2 
por 100 satisfecho anteriormente.

Si en algún caso el tipo de li
quidación correspondiente al gra
do de parentesco entre el heredero 
y at tcoteik/r fuosa lUCUOr 061 3! pOr 
100 pagado provisionalmente, se 
considerará dicho pago como defi
nitivo, sin ulterior consecuencia 
para el Tesoro ni para el contribu
yente.

Los grados de parentesco son 
todos de consanguinidad, y han de 
regularse por la ley civil.

Loa bienes y derechos reales 
aportados á la constitución de toda 
clase de sociedades pagarán el 0'59 
por 100. Igual cuota satisfarán; al 
tiempo de disolverse, convertirse 
ó trasformarse las sociedades, las 
adjudicaciones ó trasmisiones que 
se hagan á los sócios ó á otra so
ciedad, de los bienes ó derechos 
reales que constituian el todo ó 
parte del haber social. Si en estos 
casos se adjudican á un sócio los 
mismos bienes ó derechos que apor
tó, solo pagará 0*25 por 190.

Cuando las sociedades emitan 
acciones, la cantidad que de éstas 
se ingrese será capital aportado.

Si emitiesen obligaciones, el 
capital desembolsado se considera
rá como préstamo y será gravado 
Cun el 0*10 por lOu, ó igual canti
dad dei capital porque se haga la , 
amortización satisfarán al hevarse j 
éste á efecto, así las obligaciones j 
que se evitan en lo sucesivo corno 1 

Ias emitidas con anterioridad á la 
presente ley.

(Se continuará.)

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881.
(Continuación.)

Art, 34, Para la imposición de 
las cuotas correspondientes á los 
industriales no'agremiables de la 
tarifa 3,*, se contarán todas laa 
máquioas, herramientas, aparatos 
y demás unidades contributivas 
que as hallen en actividad ó mon
tados para poder funcionar.

Si los industriales quisieran te
ner aparatos ó unidades de reser
va, los declararán á la Administra
ción de la provincia en la forma 
establecida por regla general á fin 
de que aquella ó sus agentes pue
dan en el término de octavo dia 
precintar las expresadas unidades 
inutilizando su función.

Cuando el industrial desee po
ner en marcha un elemento contri
butivo precintado, dará conoci
miento de ello á la misma Admi
nistración á fin de que esta por 
medio de sus agentes proceda á 
inutilizar el precinto en el preciso 
término de tres días, pasados los 
cuales el industrial podrá verificar
lo por sí sin mas avieo.

Art, 35. Los talleras ó estable
cimientos industriales que siendo 
auxiliares de otras fábricasy estan
do unidos á allas se dediquen á la 
confección de útiles, órganos, obje
tos ó aparatos con destino exclusi
vo á satisfacer las necesidades de 
las expresadas fábricas, pagarán la 
cuarta parte de la cuota que de
biera imponérseles; pero si traba
jaran por encargo ó para la venta, 
pagarán la cuota correspondiente.

Art. 36. Los fabricantes com
prendidos en la tarifa 3.* podrán 
vender al por mayor y menor los 
productos de su fabricación en la 
misma fábrica; fuera de ella po
drán tener un depósito ó estableci
miento para la venta al por ma
yor, siempre que sea dentro del 
término municipal en que esté si
tuada la fabrica y no vendan en es
ta. Podrán también remitir y ex
portar todos sus productos.

Art. 37. Los vendedores al por 
mayor de la tarifa i.\ loa comer
ciantes del núm. 23 de la 2.‘, y los 
fabricantes de la 3.* pueden, sin 
pago de cuota especial, hacer las 
operaciones de giro que requiera el 
movimiento de compra-venta de 
to;> géneros, artículos ó efectos que 
constituyan el objeto de la ocupa
ción habitual respectiva.

Art. 3b. Todo artesano puede 

vender en tienda, unida á su taller, 
y solo en ella, los productos de su 
arte, sin pagar mas cuota que la 
que corresponda según el número 
respectivo de la tarifa 4.‘; sedo po
drán tener la tienda separada del 
taller cuando así lo prescriban los 
reglamentos de policía urbana ó se 
demuestre la imposibilidad de es
tar en un mismo local.

Art. 39. Si un industrial ejer
ce dos ó mas industrias de las com
prendidas en las tarifas 2/, 3.*, 4.* 
y 5.*, pagará las cuotas correspon
dientes á cada una, aunque perte
nezcan á una misma tarifa y las 
ejerza todas en el mismo local, sal
vo las excepciones establecidas en 
las mismas tarifas.

Art. 40. Cuando en las indus
trias de la tarifa 3.*, cuya cuota se 
devenga integramente, ocurra al
guno de los casos de interdicción 
Judicial, incendio, inundación, hun
dimiento, falta absoluta del caudal 
de aguas empleado como fuerza 
motriz ó descomposición también 
absoluta de las máquinas ó apara
tos, los interesados darán parte á 
la Administración de la provincia; 
y en el caso de comprobarse pb- 
namente la interdicción por mas 
de 30 dias ó el siniestro, tendrán 
Opción á la rebaja de toda la cuo
ta, de una mitad, de una tercera ó 
de una cuarta parte en proporción 
al tiempo por qué hubiera dejado 
de funcionar la fábrica.

Art. 41. Las personas que de
ban ser matriculadas para el ejer
cicio de la industria de casas de 
huéspedes (números2, ciada 4.’; 1, 
clase 6.*; 1, clase 9?, de la tarifa 
^•’ 7 3.* primera division, clase 
1.*, tarifa 5.‘) tendrán obligación 
de presentar para acreditar el im
porte de los alquileres las escritu
ras ó documentos privados que ce
lebren con Io^ propietarios.

Sección segunda.
De la agremiación.

Art. 42. Para facilitar la dis
tribución equitati va de la contribu
ción se constituirán en gremio to
dos los individuos que en cada po
blación ejerzan una misma indus
tria determinada por las clases y 
números en que se dividen las tari
fas L* y 4.*, y los señalados en las 
demás con la letra A. La agremia
ción es obligatoria para todos los 
industriales de las clases y tarifas 
á que se refiere el párrafo anterior, 
siempre que en cada distrito muni
cipal las ejerzan tres ó mas indi
viduos, y cinco ó mas en las capi
tales.

Art. 43. Sin perjuicio de que 
todos los industriales agremiabtes 
estén incluidos en la matrícula ge
neral, se abrirá todos los años, 
después que hayan sido aprobadas 
aquellas, un registro general de 
industriales por gremios, en el cual

se irán anotando las altas y bajas 
* que estos experimenten durante el 

año económico.
Estos registros, que deberán 

ajustar se al modelo núm. 2, los 
formarán las mismas Autoridades 
encargadas de redactar tas matrí
culas.

Art. 44. Cada gremio está obli
gado á repartir el importe de tan- 

! tas cuotas de tarifa cuantos sean 
[ tos individuos que le constituyan, 
i deducidas las reducciones que res

pecto de algunos establece la ta
bla de exenciones.

De la falta de observancia de 
! este precepto serán responsables 
‘ los síndicos y clasificadores.
1 Art, 45. Los cargos oficiales en 

los gremios son:
[ !.• Loa síndicos, verdaderos 
í procuradores del gremio, encarga- 
! dos de presidir las juntas del mis

mo cuando no asista á ellas la Au
toridad del ramo en la capital ó su' 
delegado, el Administrador del par
tido ó el Alcaide; de representar y 
defender los intereses de los asocia
dos y de auxiliar á la Administra
ción en todos los casos que esta re- 

' clame su cooperación oficial para 
ilustrar sus decisiones.

‘ 2 * Los clasificadores encarga- 
' dos de dividir en grupos á los agre

miados para repartirles el importe 
de las cuotas correspondientes al 
gremio

Art 46. Cuando un gremio no 
pase de 10 individuos, solo podrá 
nombrar un síndico; cuando exce
da de 10, deberá nombrar dos sín
dicos, sea cualquiera el número de 
personas que lo forme. La elección 
solo puede recaer en industriales á 
quienes en tos repartos de tos dos 
años anteriores haya correspondi- 

j do satisfacer una cuota igual cuan- 
j do menos á la señalada en las tari

fas y clase correspondiente; haiJáu- 
dose además corrientes en el pago 
de la contribución al ser convoca
do el gremio.

Los industriales elegidos síndi
cos por un gremio en dos años con
secutivos no podrán volver á serio 
durante otros dos años.

Los clasificadores serán uno por 
cada grupo ó clase de las en que se 
hubiera dividido el gremio el año 
anterior al en que deba surtir sus 
efectos el reparto.

Art. 47, La designación da los 
clasificadores se hará mitad por la 
Administración y mitad á la suer
te; y solo podrá recaer en indivi
duos que se hallen al corriente en 
al pago de la contribución.

Art. 48. Los cargos de síndicos 
y clasificadores son gratuitos y 
obligatorios.

Son causas únicas de excusa pa
ra los mismos tas siguientes:

b* Haber cumplido 60 años.
2.* Padecer imposibilidad física 

notoria,
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3/ Ser miIitrtr ó empleado civil.
4/ liai lar se ausente ó tener 

que auseniarse de la población en 
la época en que se hacen las ma* 
trico las.

(Se continuará )

Gobierno civil de la pro- 
vincla de Córdoba.

Núm, 50
Adminietracion de Fomeulo.-—Nú

mero del expediente 2139.
D. José González Vázquez, ve

cino de esta capital, de profesión 
comerciante j de 35 años de edad, 
habitante en la calle de Leones 
núm. 2, á nombre de la sociedad 
Gonzalez ji compuñia, ha presen
tado á las dos y media de la tarde 
del dia dos del actual, solicitud de 
registre de veinte y cuatro perte
nencias de la mina titulada <E1 So
litario,! de mineral plomo y otros, 
sita en el parage llamado Cerro 
de Pimentel, terrenos propiedad de 
D. Pedro Martínez Romero, térmi
no de esta capital, lindante al Le
vante con la mina «Ntra. Sra, de 
Gador,» al Sur con la llamada <San 
José» y por los demás vientos con 
terreno franco, cuyo mineral es 
plomo y ctros.

L« designación que hace es la 
siguieite.

Se tendrá por punto de partida 
el mojon ó estaca primera de la mi
na <Ntra, Sra. de Gador» y punto 
de partida de <Sau José; desde él so 
medirán á N,, recorriendo la línea 
Poniente ce <Ntra. Sra. de Gador,» 
600 metros colocando la l.» esta
ca; desde esta en dirección P. 400 
colocando la 2,*; desde ella en di
rección S. .se medirán 600 colocan
do la 3-* ó sea la 1.* de <San José,» 
y desde esta al punto de partida y 
rece me mío la línea N. de la mina 
<San José» 400, con lo que queda 
cerrado el perímetro del terreno 
solicitado.

Totales, lo que resulte.

Número 
del reparto. Nombre de los contribuyentes. Domicilio.

Cuota total 
que pagan al 

Tesoro.

Pesetas.

Quinta parta 
do 

dicha cuota.

Pesetas.

Líquido 
que resulta.

Pesetas.

1 
2

Doña Manuela García 
D. Andrés Priego

Córdoba.
Carpio.

21 86
18 33

4 37
3 67

17 49
14 66

(Siguen los demás hasta el últi
mo número.) 3372 57 745 64 2981 93

Eesulta, pues, que el importe de la quinta parte deducida da la cuota que los hacendados forasteros com
prendidos en la anterior relación satisfacen al Tesoro, asciende á setecientas cuarenta y cinco pesetas sesenta 
y cuatro céntimos.

Y para que obre sus efectos en el reparto del déficit del presupuesto provincial, expido esta certificación que 
visa el Sr. Alcalde en.-, á... de. . de 1882.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de ciento vein
te y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
da este día be dispuesto la admisión 
de la referida solimtid, salvo mejor 
derecho, y qne se anaocie al púbii- 
00 ea cumplimiento al párrafo 2." 
del attlculo 15 de las bases genera
les para la nueva legislación de 
mines.

Córdoba 2 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 68.
Según participa á este Gobier

no el Üirecttr del Instituto pro
vincial de esta capital, en el Cole
gio privado de Santa Clara, por 
ausencia del Catedrático D. Victo
riano Nuño Beato, se ha hecho car
go de las cátedras de Geografía, 
itaiórica y Poética y Psicología, 
Lógica y Etica, D. José Sánchez Do
blas, y por enfermedsd de D. José 
Moya y Córdoba, desempeñará la 
de Agricultura D. Manuel Fernan
dez Llamazares.

Córdoba 14 de Enero de 1882.
El Gobernador, 

José Pastor g Magan.

Núm. 69.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Tribunal de oposiciones para la pro
vision de las plazas de Médicos de 
Beneticencia y la de Matrona en la 

C isa de parturientas.
Circular.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 12 art. 14 de la Real Óraen 
de 22 de Julio do 1864, el Sr. Fre- 
sideute del tribunal ha designado 
el lunes 16 del actual para cons- 
tituirlo y convenir en el modo de 
proceder en todos los actos de la 
oposición.

MODELO-

Loque en cumplimiento á la g 
Real órden qué ae cita, se anuncia | 
al público para conocimiento do 1 
los opoátores, y á fin de que se sir- 1 
van concurrir en dicho día á las 1 
dos de su tarde á mi despacho ofi- 1 
ciah ?

Córdoba 13 do Enero de 1882. j 
—El Presidente, José Cabello j 
Lopez,

-fi^i ratita -'"

Núm. 60.
próxima la época en que ha de 

ocuparse la Exorna. Diputación 
provincial de la formación del pre
supuesto ordinario de gastos é in
gresos de la misma para el egerei- 
cio del año económico de 1882 á 83, 
y con el fin do que los datos que 
han de suministrar los Ayunta
mientos de la provincia para pro- I 
ceder al reparto que con arreglo 
al art. 81 de la Ley provincial de 
2 de Octubre de 1877, ha do verifi- 
carse para cubrir el déficit que re. 
suite en el citado presupuesto, ven
gan en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, ha creído , 
conveniente advertir á los señores 
Alcaldes de esta provincia, que la 
cerlificacicñ que Con arreglo al 
apartado dal artículo 81 de la ci
tada ley han de estenJer los Secre
tarios de los Ayuntamientos, lo ve
rifiquen Con arreglo al modelo que 
es adjunto, cuidando de que en la 
expresada certificación se haga 
mérito del total de cada una de las 
casillas que contiene dicho formu
lario, y muy especialmente del im
porte de la quinta parte que se de
duce dei total de las cuotas que los 
hacendados forasteros, sin casa 
abierta, abonan al Tesoro.

Lo que se hace saber por me
dio de esta circular, previniendo á 
103 Sres. Alcaldes que el docutnen - 
to de que queda hecho mérito sea 
remitido á esta Corporación en el 
término de ocho dias, contados des
de su inserción en el «Boletín ofi
cial.»

Córdoba 10 de Enero de 1882. 
— El Vicepresidente, Bartolomé 
Polo.

Núm. 63.

Dalegúclon de Hacienda 
da la provincia de 

Córdoba.

En la imposibilidad que tiene 
este Centro económico provincial 
de comunicar á V. todas las leyes 
y disposiciones que en materia de 
Hacienda pública se han insertado 
en la «Gaosta de Madrid» desde el 
día 1.* del mes actual, tendrá V. 
como traslados las publicaciones de 
la «Gaceta.»

Sin perjuicio do esto y en evita
ción de errores y dilacioueí que tan
to perjudican los intereses del Te
soro público como los de los contri
buyentes, debo llamar la atención 
de V. sobre las principales dispo
siciones Contenidas en el nuevo fia- 
glaraento orgánico de lá Adminis
tración económica provincial, que 
al fijar las atribuciones de las De
pendencias encargadas del servicio 
económico del Estado en las pro
vincias, determinan las relaciones 
que cada una de ellas ha de tener 
con los municipios.

Los Delegados de Hacienda tjer- 
ceián la autoridad económica su
perior en la provincia, y los Ayun
tamientos estarán sujetos á ella, 
en lo cuncemiente al servicio eco
nómico del Estado que las leyes é 
instrucciones les recomienda.

Bajo la dirección def Delegado 
de Hacienda tendrán la gestion 
económico-administrativa en las 
provincias, un Administrador de 
Contribuciones y Rentas y otro de 
iropiedades é Impuestós, con cu
yos funcionarios deben entenderse 
oficialmente los municipios en to
dos los asuntos que, no teniendo 
carácter general, sea de la compe
tencia de cada uno de dichos Ad
ministradores.

j Para el conocimiento de las re- 
. ¡aciones entre los Ayuntamientos 
: y el Delegado de Hacienda en las 
j provincias deberá V. fijarse en las 

disposiciones do la ley de procedi- 
i mientes ecenómico-administrati* 

■ vas y Reglamento para su ejecu- 
' cien, que han de empezar á regir 
’ al mes de su publicación en Ia 
1 «Gaceta» y en el Reglamento orgá- 
■ nico de la Administración econó

mica provincial ya antes citado 
que publica la «Gaceta» fiel tres del 
corriente mea, y cuya publicación 
repito á V. que debe considerar co
mo traslado de este Centro.

Dios guarde á V. muchos años.
Córdoba 12 de Enero de 18S2,— 

SI Delegado de Hacienda, Jahan 
Gtreis de lea Santos.

Sr. Alcalde de...

N0TA.=aAei se pondrá la de cada pueblo.
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Imp. del «Diario de Córdoba.»

Núm. 64

Alcaldía conslilucional de Baena.
Fondos muíiioipales,—Segundo trimestre de 4881 4 1882.

Balado demostrativo del movimiento que han tenido Joa fondos municipales en el trimestre expresado, con 
separación loa ingresos y gastos que pertenecen al presupuesto del año corriente y los que corresponden 
al periodo de ampliación del ejercicio anterior, haciéidose constar además la existencia que resulta para 
el trimestre siguiente.

Núm. 70
Dirección gañera! de las- 

truc clon publics.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Ciencias, sección de las 
Físico-matemáticas de la Univer
sidad centrai la cátedra de Geode
sia, dotada con 4000 pesetas, que 
según el artículo 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.* del 
Reglamento de 15 de Enero de

Capítulos. INGRESOS.

Presupuesto 
de 1881 á 82.

Primer 
trimestre.

Pesetas. Cts.

Presupuesto 
de 1880 á 81, 
Ampliación.

Pesetas. Cts.

Total general. 

Pesetas, Cts.

1870, corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 47 de 
dicho Reglamento, á Gu de que los 
Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella ó estén comprendidos 
en el artículo 177 de dicha Ley ó

1.'

3.’
8*
9.’

9.'

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior
Productos ordinarios de propios é intereses de ins

cripciones
Id. de impuestos especiales establecidos
Resulta de años anteriores por adición
Recargo del 4 por 100 sobre territorial y 10 por 100 

industrial
Producto del arrendamiento de consumos

1602 91
649 87

7815 25
43201 40

5646 26

289 06
744 75
259 41

5646 26

^1891 97
1394 62
259 41

7815 25
43201 40

se hallen excedentes, puedan soli
citaría en el plazo improrogable de 
20 divs, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la <Gj- 
ceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores numerarios 
que desempeñen ó liayan desem
peñado en propiedad otra de igual

53269 43 6939 48 60208 91
J sueldo y categoría, de la misma ó 
j análoga asignatura, y tengan el 

título académico y profesional cor
respondiente.

1 Los Catedráticos en activo ser- 
1 vicio elevarán sus solicitudes á cs- 
j ta Dirección general por conducto 
r del Decano da la Facultad ó del Di- 
‘ rector del instituto ó Escuela en 

que sirvan, y los que no estén en
* el ejercicio de la enseñanza lo ha- 
j rán tambien á esta Diióccion por 
, conducto del Jifa del estibeci- 

raiento donde hubieren servido úí- 
tímamente.

’ Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del expresado Reglamen
to, este anuncio debe pubiiearse en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego sin mas aviso que el pre
sente.

Capítulos. GASTOS.

Presupuesto 
de 1881 á 82. 

Primer 
trimestre.

Pesetas, Cts.

Presupuesto 
de 1880 á 81. 

Ampliación.

Pesetas. Cts.

Total general.

Pesetas. Cts.

1/ 
2.‘ 
3.* 
4' 
5 • 
6* 
7.* 
9.*
9.»

10 
11
12

Gastos obligatorios de) Ayuntamiento 
Id. de policía de seguridad 
Id. de policía urbana y rural 
id. de instrucción primaria 
Id. de Deneácencia municipal 
Id. de obras públicas 
Id. de corrección pública 
Cargas de justicia
Consumos por encabezamiento y contingente pro

vincial
Gastos voluntarios
Imprevistos
Resultas de años anteriores por adición

4139 88
1277 49
2269 25
4098 88

33 85
67 50

739 72
87 49

25349 46
259 23
765 37

1965 79 
7

304 67

4139 88
1277 49
2269 25
4098 88

33 85
67 50

739 72
87 49

27315 25
266 23
765 37
304 67

39088 12 2277 46 41365 53
Madrid 4 de Enero de 1882.— 

! El Director general, Juan F. Ria- 
j ño.- Ea copia: el Ractor, Manuel__________________

RESUMEN.
Pesetas. Cts.

j Laraña.

importa lo cobrado por cuenta del presupuesto de 1880 á 81
Id. id, id. id’ de 1881 4 82

6939 48
53269 43

ANUhNGIO.

En las lÍBcas férreas 
en conslrucflioQ, ae Mé
rida á í^eviUa y de Cá
ceres á la Unea de Mé
rida, se han emprendi
do importantes (raba-

Satisfecho por cuenta del presupuesto de 1880 á 81
Id. id. id. de 1881 á 82

Total,

2277
39098

a

46
12 ;

60208 91

41365 58

Resulta para el trimestre siguiente. , 18843 33

Lo que se hace público por medio de este extracto en cump'imiento á lo prevenido en el art* 166 de la ley 
municipal vigente, en Baena á7 de Enero de Í8b2.—Está conforme: Et Regidor interventor, Porcuna. - El 
Depositario, Francisco Valenzuela.—El Secretario, José Romasanta de Alba. ' V.’ B “: El Alcalde, Eamon 
Santaella.

jos, en tos qiu pueden 
hallar oaloeaeioa los 
jorohleros que se pra. 
senLen.
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